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Lima,veintiocho de abril de dos mil once.-

VISTOS; los recursosde nulidad interpuestos

Colegiado Superior no ha tomado en cuenta que cuando sucedieron

los hechos contaba con sesentay seisaños de edad, razón por la cual

el plazo de prescripción se reduce a la mitad. Por su parte, el señor

\.

f FiscalSuperioren su recurso fundamentado de fojas ochocientos trece,

I J etJestiona los siguientes extremos de la sentencia impugnada: i) la

/ absoluciones de los encausados Luis Alberto Otiniano Roldón y

"~", Anderson Cenizario Del Castillo por el delito de peculado, señalando

que se encuentra probado que el primero, en su condición de Jefe de

DesarrolloUrbano,solicitó el quince de febrero de dos mil dos al alcalde

de la Municipalidad de Pataz, Octavio BogarínCruzado, la compra de

veintiocho metros cúbicos de musgo para mejorar los jardines d~ la
.~

por el procesado Octavio BogarínCruzado y por el señor FiscalSuperior

( contra la sentencia de fojas setecientos ochenta y siete, de fecha

\~[€inta de diciembre de dos mil nueve; interviniendo como ponente la",~ \ .e ~.ra Jueza Suprema BarriosAlvarado; de conformidad en parte con

lo o ¡nado por el señor FiscalSupremo en lo Penal; y CONSIDERANDO:

Pri ero: Que, el procesado Octavio Bogarín Cruzado en su recurso de
/

nulidad fundamentado de fojas ochocientos diez, solicita se declare

extinguida por prescripción la acción penal seguida en su contra por

delito de falsedad genérica, alegando lo siguiente: a) que desde la

fecha en que sucedieron loshechos, esdecir, el cuatro de diciembre de

mil dos, han transcurridomásde seisaños; b) que la SalaSuperiorha

apli oda la última parte del artículo ochenta del Código Penal, lo cual

ca stituye un error grave pues el delito que se le imputa no afecta el

patrimonio del Estado ni de otros organismos estatales; e) que el

/
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consciente de las consecuencias que generaba su conducta delictiva,

no presentándose ninguna de las causales eximentes a que se refiere el

artículo veinte del Código Penal. Segundo: Que, fluye de la acusación

üs{al de fojas doscientos uno que los regidores Julián Florencia Añorga

/zavala y LuisAlberto Otiniano Roldán solicitaron al alcalde de Pataz,

Octavio Bogarín Cruzado, la compra de veintiocho metros cúbicos de

2

musgo (abono) para el mejoramiento de la Plaza de Armas de la

ciudad de Pataz,dando suconformidad y firmando el Jefe de Almacén

FélixGuanilo Torresy el Jefe de la Oficina de Abastecimiento-Anderson
)~

~----//

Plaza de Armas de la ciudad de Tayabamba, limitándose a firmar el

documento respectivo sin darse cuenta si dicho requerimiento tenía el

sustento necesario, esto a fin de originar el trámite administrativo para el

desembolso de mil sesenta y cuatro nuevos solesen beneficio de Elner

\ ~~rzo BogorínVigo, hijo del alcalde; por otro lodo, señaia que también se

.,,~// \ cuentra probado que CenizarioDel Castillo, en sucalidad de Jefe de
\

Ab ' tecimiento de la Comuna Local de Pataz,giró la orden de comprae
(gyía de internamiento) por el monto referido a favor de la ferretería

"Franco", de propiedad de Emiliano Ponce Franco, sabiendo que el

musgo no se compra porque se encuentra en las alturas de la sierra y

solamente se paga el transporte, existiendo las declaraciones de los

testigos Ciro OSWaldoLópezMeza y Narciso TrujilloZegarra, .obrerosdel

Área de Parques y Jardines de la Comuna Local de Pataz, quienes

se-alan que el musgo no se utilizó en losjardines de la Plaza de Armas

de Tayabamba; y/ ii) la absolución del procesado Anderson Cenizario

Del Castillo por los delitos de falsificación de documentos y falsedad

genérica, alegando respecto al primer delito que el documento falso

ingresó al tráfico comercial para beneficio de terceros, y en cuanto al

segundo, que el referido procesado perpetró el hecho delictuoso
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configura el marco insuperable a tener en cuenta para resolver el

recurso interpuesto; en consecuencia, los demás extremos de la

sentencia cuestionada quedaron firmes, revestidos de las garantías

inherentes a la cosa juzgada. Cuarto: Que, en lo que se refiere a la

prescripción del delito de falsedad genérica que alega el-recurrente

-de conformidad con el recurso del señor Fiscal Superior-, éste

Cenizario Del Castillo, girándose el comprobante de pedido de salida

número mil novecientos cuarenta y nueve de fecha quince de

noviembre de dos mil dos; sin embargo, dicho abono no fue utilizado

para tal fin, sino que permaneció en la Hacienda "El Recreo" del "propiedad del regidor Julián Florencio Añorga lavala. advirtiéndose que

~~~lner TirzoBogarínVigo, hijo del alcalde, cobró la suma de mil cuarenta

nu~. os soles por transportar el musgo y para otorgarle visos dee reg laridad presentó la boleta de venta número cero cero cero cero

ciento cincuenta y tres, de fecha nueve de noviembre de dos mil dos,

adquirida en la ferretería de propiedad de Emiliano Ponce Franco,

amo si este establecimiento comercial hubiese vendido el musgo,

siendo la boleta verdadera pero su contenido falso. Tercero: Que,

estando a que el recursode nulidad se encuentra regido por el principio

. positivo, resumido en la frase latina "tantum devolutum quantum

a ellatum", la expresión de agravios formulada en el recurso

impugnatorio define y delimita el ámbito de pronunciamiento de este

Supremo Tribunal, por lo que, advirtiéndose que únicamente se han

e presado agravios en cuanto a la condena del procesado Octavio~

B garín Cruzado por delito de falsedad genérica -por parte de dicho

encausado- y respecto a las absoluciones del encausado Luis Alberto

Otiniano Roldán por delito de peculado y de Anderson Cenizario Del

¡1I0por los delitos de peculado, falsedad genérica y falsifcación de

3
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respecto, cabe precisar que el delito de falsedad genérica no agravia

el patrimonio estatal, pues el objeto de tutela penal en dicho ilícito es la

fe pública -que posibilita la confianza en las expresionesy actos de las personas-,

menos aún sise toma en cuenta que este delito se configura como uno

de tipo residual, en la medida que sólo puede aplicarse'"pora los
\
\

s ría quivalente a seisaños, constatándose que éste se ha vencido en

exceso; no obstante, se advierte que el Colegiado Superior aplicó el

plazo de prescripción agravada previstoen el último párrafo del artículo

~enta del Código Sustantivo, el cual opera cuando los delitos

( Y,:z~efidos por funcionariosy servidores públicos afecfan el patrimonio

f" p~:s:f~:~; _::p::~::i::~~:::f:l:i~::~;~:::e~O~~;:::~:iÓ: :~i:~ ::
.
_./'í

Es do, que señala en suartículo cuarenta y uno in fine, que "el plazo de prescripción
/

//se duplica en caso de delitos cometidos contra el patrimonio del Estado"-. Al

)(1

Octavio Bogarín Cruzado, se tiene que el artículo ochenta del Código

Penal establece un plazo ordinario de prescripción de la acción penal,

el cual opera cuando no ha sido posible aún la formación de causa, en

cuyo caso se producirá la prescripción en un tiempo igual al máximo de

~ ~ pena fijada por la ley para el delifo,sifuera privafiva de Iiberfad;yen
''-------------e~upuesto que ya exista un proceso penal instaurado o el Ministerio

Pú~lico haya ejercitado la acción penal, el artículo ochenta y tres dele
mismo Cuerpo Normativo establece un plazo extraordinario, el cual se

presenta cuando el tiempo transcurrido sobrepasa en una mitad el

plazo ordinario de prescripción; en ese sentido, se aprecia que los

hechos imputados ocurrieron en el año dos mil dos, siendo la pena

máxima prevista para el delito en mención -de conformidad con el artículo

cuatrocientos treinta y ocho del código anotado-, cuatro años de pena

ativa de libertad; por lo que, el plazo extraordinario de prescripción

I

\
'"
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supuestosque no tengan cabida en las demás formas de falsedad, y si

bien la comisión de este injusto penal podría generar un perjuicio tanto

a particulares como a la Administración Pública, no es ése el objeto de

1 protección de la norma penal; en esa orientación, la dúplica del plazo

\ ""de prescripción debe aplicarse sólo en los casos en que el bien jurídico

~1ftegido sea concretamente la correcta y funcional utilización y

aplicación de los fondos públicos, entendidos como bienes y dinero

dministrados por los funcionarios o servidores públicos vinculados

/ uncionalmente con dichos fondos J, dejando de lado la comisión de

delitos que no comprometan de manera directa interesespatrimoniales

en tanto objetos jurídicos específicos de tutela, como sucede en el

presente caso; por tanto, no siendo de aplicación la dúplica del plazo

prescripción para el delito de falsedad genérica como

n amente señaló la Sala Penal Superior,se advierte que ha vencido

en e ceso el plazo extraordinario de prescripción; en consecuencia, al

am aro del artículo quinto del Código de Procedimientos Penales que

establece que las excepciones pueden deducirse en cualquier etapa

'del proceso y faculta al Órgano Jurisdiccional a resolverlas de oficio,

corresponde emitir la resolución declarativa correspondiente al haberse

extinguido la vigencia de la capacidad persecutoria del Estado,dando

. por fenecido el presente proceso, situación que también alcanza al

/ ' proce~.odo Anderson Cenizario Del Castillo en virtud a que la imputaciónI -

/!--, '~~ mismo sentido se ha pronunciado lo doctrino nocional especializado. 01señalar
- / 1 que "Si el delito cometido por funcionarios o servidores públicos es contra el

/ patrimonio del Estado o de organismos sostenidos por este, el plazo de prescripción se
duplica. (...) Tal duplicación se entiende que opera en los delitos que lesionan el
patrimonio del Estado (peculado, malversación de fondos, colusión defraudatoria y
otros) e imputables a los funcionarios o servidores públicos; es decir, delitos que
protegen en tanto bien jurídico específico los intereses patrimoniales de la
Administración Pública, y en cuya comisión u omisión han intervenido dichos sujetos
públicos". En: ROJAS VARGAS, Fidel. Delitos contra la Administración Pública.- Cuarta
Edición. Editora Jurídica Grijley, Lima, 2007, página 112.
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solicitar al alcalde la compra de los veintiocho metros cúbicos de

musgo, en el caso del procesado Otiniano Roldán, y a suscribir los

documentos denominados "Orden de compra Guía de

esgrimida por el Ministerio Público en su contra resulta ser la misma.

Quinto: Que, en cuanto al delito de peculado doloso imputado a los

procesados Luis Alberto Otiniano Roldán y Anderson Cenizario Del

Castillo, se tiene que este ilícito penal requiere para su configuración

I ~ue el funcionario o servidor público se apropie o utilice, para sío para

\-.-//- ~o, interesespatrimoniales pertenecientes a la Administración Pública,

cuya percepción, administración o custodia le estén confiados pore
ro ón de su cargo; en ese sentido, sólo puede ser autor quien reúne las

características de relación funcional exigidas por el tipo penal, es decir,

quien por el cargo tenga bajo su poder o ámbito de vigilancia, sea de

manera directa o funcional, en percepción, custodia o administración,

loscaudales o efectos de losque se apropia o utiliza para sío para otro;

en ese orden de ideas, de la propia imputación esgrimida por el

Ini terio Público en su acusación de fojas doscientOsuno, así como de

ctuado en el proceso, se constata la ausencia de elementos de

la apropiación directa, por parte de los

rocesados Luis Alberto Otiniano Roldán y Anderson Cenizario Del

astillo, de los veintiocho metros cúbicos de musgo materia del e
presente proceso o de la suma de mil sesenta y cuatro nuevos solesque

pagó la entidad agraviada por la adquisición de dicho bien, pues

respecto de ellos, los referidos encausados -quienes tenían el cargo de Jefe

de la Oficina de DesarrolloUrbano y Jefe de la Oficina de Abastecimiento de la

M~icipalidad Provincialde Pataz de la Municipalidad de Pataz, respectivamente-,

tia tuvieron ningún tipo de relación funcional que determinara su

percepción, custodia o administración, limitándose su actuación a

6
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fojas setecientos ochenta y siete, de fecha treinta de diciembre de dos

mil nueve, en el extremo que absolvió a LuisAlberto Otiniano Roldón y

Anderson CenizarioDel Castillo,de la acusación formulada en sucontra

por delito contra la Administración Pública- peculado, en agravio de la

Municipalidad Provincial de Pataz; 11.NO HABER NULIDAD en-tcrmisma

, ---/--¿~/
";::--------- -~ ,

Internamiento" y "Pedido - comprobante de salida" -de fojas cuarenta y

tres y cuarenta y cuatro, respectivamente-, en lo que respecta al encausado

Cenizario Del Castillo; actos que no se condicen con el tipo penal de

peculado que se les atribuye, pues tales conductas no configuran la

( \conducta típica de "apropiarse" que dicho delito exige; en

~nsecuencia, estando a la atipicidad de las hechos que se les\

putan, el extremo absolutorio cuestionado se encuentra arreglado a

y. Sexto: Que, finalmente, en cuanto al delito de falsificación de

documentos, imputado al procesado Anderson Cenizario Del Castillo,

no se advierte en autos prueba alguna que permita establecer que la

boleta de venta, número cero cero cero cero ciento cincuenta y tres,

obrante a fojas cuarenta y cinco, de fecha nueve de noviembre de dos

mil dos, correspondiente a la ferretería "Franco" de propiedad de

iliano Ponce Franco, haya sido adulterada o falsificada por dicho

ncausado -hecho que además tampoco se desprende de la propia imputación

ectuada por el MinisterioPúblico-, quien a lo largo del proceso ha sostenido

~ inocencia señalando que en la fecha en que se adquirió el musgo

or parte del municipio agraviado estuvo de comisión en la ciudad de

Lima; por lo tanto, al no contarse con medio probatorio alguno que

acredite la comisión del delito contra la FePública que se le atribuye, la

presunción de inocencia que le asiste por mandato constitucional se

encuentra incólume y su absolución se encuentra arreglada a ley. Por

estosfundamentos: declararon 1.NO HABER NULIDAD en la sentencia de



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA PENAL TRANSITORIA

R. N. N° 513 - 2010

LA LIBERTAD

EAlEY

8

sentencia en el extremo que absolvió al procesado Anderson Cenizario

Del Castillo, de la acusación formulada en su contra por delito contra la

Fe Pública - falsificación de documentos, en agravio de la

Municipalidad Provincial de Pataz; 111.NULA la misma sentencia en el

extremo que condenó al procesado Octavio Bogarín Cruzado por el

delito contra la Fe Pública - falsedad genérica, en agravio de la

Municipalidad Provincial de Pataz; reformándola: declararon PRESCRITAe

la acción penal instaurada en su contra por dicho delito, en agravio de

la entidad mencionada; por consiguiente, ORDENARON se anulen los

antecedentes penales y judiciales generados por estos hechos y se

archiven los autos de acuerdo a Ley en cuanto a este extremo; IV. de

oficio, PRESCRITA la acción penal instaurada contra el procesado

Anderson Cenizario Del Castillo, por delito de falsedad genérica, en

agravio de la Municipalidad Provincial de Pataz; en consecuencia,

MANDARON se anulen los antecedentes penales y judiciales generados

por estos hechos y se archiven los autos de acuerdo a Ley en cuanto a

este extremo; y, V. NO HABER NULIDAD en lo demás que contiene y es

materia del recurso;y losdevolvieron.- e
s.s.
LECAROSCORNEJ~

//
/

PRADOSALDA~RfAGA
/,.

BARRIOS ALVARAD,

PRíNCIPE TRUJILL¡
/--;;:~-

/, .•./

VILLABONILLI,

BAlice


